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INTRODUCCIÓN 
 

Por mandato de ley, el Instituto Electoral de la Ciudad de México debe emprender diversas acciones para tutelar el 

cumplimiento a los principios que rigen la materia electoral, entre los que se encuentran los de certeza, equidad, legalidad 

y objetividad.  

Las encuestas o sondeos de opinión son ejercicios demoscópicos que tienen por objeto retratar una fotografía de un 

momento determinado respecto al comportamiento de los partidos políticos y candidatos en el ánimo de la opinión pública.  

Para garantizar el principio de la equidad, el IECM realizará semanalmente el reporte de las encuestas o estudios de opinión 

que se publiquen en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México y los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que pretendan 

publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión.  

El presente documento incluye el cuarto reporte sobre encuestas y sondeos de opinión, cuya fecha de levantamiento fue 

entre el 27 de febrero y el 05 de marzo de 2021. Para su integración, se monitorearon 29 publicaciones.  

En un primer apartado, se puede leer cuál es el marco jurídico que engloba esta actividad institucional; en segunda 

instancia, se indica la metodología que se empleará.  
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MARCO JURÍDICO 
 

Los artículos 35, 39, 40, 41, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen las bases 

en que se sustenta el sistema jurídico político mexicano; de las que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, 

a la Ciudad de México y por ende al Instituto Electoral de la Ciudad de México. De los artículos antes referidos se destaca 

que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, 

la cual se ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen federal y de los estados en lo que toca 

a sus regímenes internos, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución y las propias de cada Estado. Con relación a ello, 

se dispone que la renovación de los poderes u órganos de gobierno Ejecutivo y Legislativo se realiza mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, que atienden diversos principios y reglas. 

Las disposiciones constitucionales reconocen el sufragio universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de 

las elecciones. La organización de los procesos se realiza a través de un organismo público y autónomo que tiene como 

principios rectores los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad, transparencia y 

objetividad.  

Vigilar que no se violente o se altere el principio de equidad en las contiendas es una de las actividades que deben tutelar 

las instituciones electorales.  

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México establece diversas disposiciones para 

regular la equidad en las contiendas. En sus artículos 36, 50, 409 y 410 se establece el marco de referencia que rige la 

actividad de la autoridad electoral en materia de encuestas y sondeos de opinión.  

Así, el artículo 36, inciso h) establece que el Instituto Electoral tiene a su cargo, entre otras, la siguiente atribución:  

h) Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas o sondeos de opinión sobre 

preferencias electorales en la Ciudad de México cumplan con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 
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En concordancia, el artículo 50 de la referida norma indica que son atribuciones del Consejo General:  

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional en materia de encuestas o 

sondeos de opinión sobre preferencias electorales, que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 

llevar a cabo cada tipo de estudios en la Ciudad de México;  

Por su parte, el artículo 410 mandata que:  

 Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las personas físicas o morales, desde el inicio de las campañas 

hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección y la difusión de los resultados de las mismas, estarán sujetos 

a las reglas, lineamientos y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional, así como a los acuerdos 

del Consejo General del Instituto Electoral y a lo dispuesto en este Código, en lo que resulte aplicable. 

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las campañas electorales, 

deberá entregar dentro de los tres días siguientes un ejemplar del estudio completo al Consejero Presidente del 

Consejo General, en el que incluirá la metodología, el nombre de la empresa que lo realiza y, en su caso, el nombre 

del patrocinador de la encuesta. 

En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de Internet del Instituto Electoral la metodología, 

costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos de opinión para consulta de los Partidos 

Políticos, Coaliciones, Candidatos sin partido y ciudadanía. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda estrictamente 

prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 

sondeos de opinión que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 

sujetos quienes lo hicieren, a las penas y sanciones correspondientes. 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión de cualquier tipo para conocer las 

preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones el día de las elecciones, deberán 

presentar al Consejo General con una antelación de por lo menos treinta días, un informe sobre los recursos 



6 
 

aplicados en su realización en los términos que disponga el Instituto Nacional. 

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente artículo, será denunciado por cualquier funcionaria o 

funcionario del Instituto, partido político, candidata o candidato, o en su caso, el Consejo General, ante la autoridad 

competente, para que proceda conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Lo 

anterior, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que pueda actualizarse. 

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no implica en modo alguno que el Instituto 

Electoral, avale la calidad de los estudios realizados, la validez de los resultados publicados ni cualquier otra 

conclusión que se derive de los mismos. 

Los resultados oficiales de las elecciones, son exclusivamente los que den a conocer el Instituto Electoral, según 

corresponda y, en su caso, las autoridades jurisdiccionales competentes. 

En tanto, el Instituto Nacional Electoral emitió los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que 

pretendan publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión. 

Artículo 143. 

1. El Instituto y los Oples, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y desconcentrado, 

deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días posteriores al de la jornada electoral, un 

monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 

rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas originales 

que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación. 

2. El área de comunicación social responsable de realizar el monitoreo, deberá informar semanalmente de sus resultados 

a la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL que corresponda. 
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METODOLOGÍA 
 

La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del IECM realizará el “monitoreo de publicaciones impresas sobre 

las encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 

electorales, con el fin de identificar las encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios 

de comunicación. 

El monitoreo comprenderá las siguientes publicaciones:  

1. 24 Horas 
2. Basta 
3. ContraRéplica 
4. Diario de México 
5. El Economista 
6. El Financiero 
7. El Gráfico 
8. El Heraldo de México 
9. El Sol de México 
10. El Universal  
11. Excélsior 
12. Impacto Diario 
13. La Crónica de Hoy 
14. La Jornada 
15. La Prensa 
16. La Razón de México 

17. Más por Más 
18. Metro 
19. Milenio Diario 
20. Ovaciones 
21. Publimetro 
22. Récord 
23. Reforma 
24. Reporte Índigo 
25. Unomásuno 

 
Revistas 
 

1. Proceso 
2. Siempre 
3. Vértigo 
4. Voz y Voto 

 
El reporte se enviará semanalmente. Se consignarán los estudios demoscópicos que se hubieren publicado en la semana 
previa. Asimismo, si se detectara en algún otro medio impreso la publicación de un documento con estas características, 
se incluirá en este informe. 
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Al monitoreo se adjuntará, en formato electrónico, el testigo de la encuesta o sondeo de opinión que se trate.  

Las encuestas se reportarán de forma individual, sin importar si un mismo ejercicio es publicado en diferente medio. Es 

decir, que cuando un medio de comunicación, sean o no del mismo propietario y arroje los mismos datos, se reportará de 

forma individual, sin importar si lo realizó la misma casa encuestadora.   

Toda vez que los propietarios y/o concesionarios de medios de comunicación mantienen diversas plataformas para su 

difusión (impresas y electrónicas) cuando una encuesta o sondeo se reproduzca por más de un medio así se consignará.  
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MONITOREO 
 

REPORTE DE ENCUESTAS Y/O SONDEOS DE OPINIÓN DIFUNDIDOS EN MEDIOS ESCRITOS 

 
FECHA DE 
PUBLICACIÓN, 
DIFUSIÓN O 
APARICIÓN 

MEDIO DE DIFUSIÓN  NOMBRE 
DE LA 
SECCIÓN 

PAGINAS METODOLOGÍA 
BÁSICA 

ENCUESTA 
REALIZADA 
POR: 

PATROCINADA 
O FINANCIADA 
POR: 

OBSERVACIONES 

01 de marzo 
de 2021 

El Heraldo de México 
 
https://heraldodemexico.co
m.mx/nacional/2021/3/1/cd
mx-se-encamina-vestirse-
de-morena-263787.html 
 

CDMX Pág. 14 y 
15 

Fecha de 
levantamiento: 
14 y 15 de 
febrero. 
 
Tamaño de la 

Muestra: 600 
encuestas 
telefónicas. 
 
 
Margen de 
error: +/-4.0%. 
 
Nivel de 
Confianza: 95 
por ciento. 

Empresa 
Opinión 
Pública, 
Marketing e 
Imagen y 
Social 
Research 
Solutions. 

Heraldo Media 
Group 

En las 
preferencias 
electorales el 
Movimiento de 
Regeneración 
Nacional con sus 
aliados, PT y el 
Partido Verde, se 
mantiene como la 
primera fuerza 
política en la 
Ciudad de 
México, incluso 
obteniendo una 
alcaldía más que 
en 2018, si hoy 
fueran las 
elecciones. 
 
En un ejercicio 
realizado por la 
empresa Opinión 
Pública, 
Marketing e 
Imagen y Social 
Research 
Solutions, el 
partido que fundó 
el presidente 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/1/cdmx-se-encamina-vestirse-de-morena-263787.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/1/cdmx-se-encamina-vestirse-de-morena-263787.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/1/cdmx-se-encamina-vestirse-de-morena-263787.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/1/cdmx-se-encamina-vestirse-de-morena-263787.html
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Andrés Manuel 
López Obrador 
ganaría 12 de las 
16 alcaldías. 

02 de marzo 
de 2021 

24 Horas 
 
https://www.24-
horas.mx/2021/03/02/apue
ba-el-64-la-gestion-de-
taboada-en-la-alcaldia-
benito-juarez-infografia/ 
 

CDMX Pág. 1 y 8 Fecha de 
levantamiento: 
27 y 28 de 
febrero. 
 
Tamaño de la 
Muestra: 524 
ciudadanos de 
18 años o más, 
con credencial 
de elector 
vigente y línea 
telefónica dentro 
de la alcaldía. 
 
 
Margen de 
error: +/-4.5%. 
 
Nivel de 
Confianza: 95 
por ciento. 

Empresa 
Mendoza, 
Blanco y 
Asociados 

El estudio fue 
pagado por 
Información 
Integral 24/7 
S.A.P.I.DE CV. 

En una encuesta, 
el alcalde de 
Benito Juárez, 
Santiago 
Taboada, resultó 
con una 
aprobación de 
64% entre los 
habitantes de la 
demarcación. La 
empresa 
Mendoza, Blanco 
y Asociados 
presentó los 
resultados del 
“Estudio 
telefónico de 
clima político en 
la alcaldía Benito 
Juárez”, de cara a 
las próximas 
elecciones para 
renovar la 
titularidad de la 
demarcación. El 
sondeo se realizó 
entre 524 
ciudadanos de 18 
años o más, con 
credencial de 
elector vigente y 
línea telefónica 
dentro de la 
alcaldía.  

https://www.24-horas.mx/2021/03/02/apueba-el-64-la-gestion-de-taboada-en-la-alcaldia-benito-juarez-infografia/
https://www.24-horas.mx/2021/03/02/apueba-el-64-la-gestion-de-taboada-en-la-alcaldia-benito-juarez-infografia/
https://www.24-horas.mx/2021/03/02/apueba-el-64-la-gestion-de-taboada-en-la-alcaldia-benito-juarez-infografia/
https://www.24-horas.mx/2021/03/02/apueba-el-64-la-gestion-de-taboada-en-la-alcaldia-benito-juarez-infografia/
https://www.24-horas.mx/2021/03/02/apueba-el-64-la-gestion-de-taboada-en-la-alcaldia-benito-juarez-infografia/
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02 de marzo 
de 2021 

ContraRéplica  Ciudades  Pág.11 Fecha de 
levantamiento: 
No se indica. 
 
Tamaño de la 
Muestra: No se 
indica. 
 
Margen de 
error: No se 
indica. 
 
Nivel de 
Confianza: No 
se indica. 

Empresa 
Marketing e 
Imagen y 
Social 
Research 
Solutions. 

No se indica El escenario para 
Morena en las 
alcaldías 
Magdalena 
Contreras y 
Álvaro Obregón 
parece 
complicarse, y es 
que de acuerdo 
con la empresa 
Marketing e 
Imagen y Social 
Research 
Solutions, ¿si el 
día de hoy fueran 
las elecciones?, 
en Magdalena 
Contreras 
ganaría la 
coalición PRI, 
PAN, PRD al 
obtener 35.7% de 
las preferencias, 
contra 32.7% de 
Morena; en el 
caso de A. 
Obregón, Morena 
mantiene una 
ligera ventaja; sin 
embargo, parece 
que los 
candidatos 
seleccionados 
por ese partido 
lejos de generar 
consensos, 
ahondan las 
diferencias, con 
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ello la oposición 
tiene un 
escenario 
favorable, al 
menos en este 
momento. 
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CDMX SE ENCAMINA
A VESTIRSE DE MORENA

 
MORENA,PRIMERA
FUERZAPOLITICA

LAOPINIÓNDEL ELECTORADOSEÑALA,EN UNA
ENCUESTADEHERALDO MEDIA GROUP,

UN CONTROLDE75 PORCIENTODE LACAPITAL;
EN DOSALCALDÍASENFRENTAOPOSICIÓN

]NO Te7Te N

 

   

nlas preferencias electorales el
Movimiento de Regeneración
Nacional con sus aliados, PT y
el Partido Verde, se mantiene

como laprimera fuerza política
en la Ciudad de México, incluso

obteniendounaalcaldíamás que
en 2018,si hoy fueran las elecciones.

En un ejerciciorealizado por laempresa Opinión
Pública, Marketing e Imagen y Social Research
Solutions, elpartidoquefundó elpresidenteAndrés
Manuel López Obradorganaría12delas 16alcaldías.

ENDÓNDESÍ
La principal muestra de fuerza de Morena se da
en Iztapalapa, donde las preferencias electorales
marcan una diferencia de 28.2 puntos porcentuales

en la competencia por el sufragio. Con 46.9 por
ciento de la votación, Clara Brugada, quien busca

la reelección, obtendría el triunfo con respecto al

candidato opositor, que alcanzaría 18.7por ciento

Algo similar pasaría en Gustavo A. Madero, en

donde la diferencia de 23.6 puntos porcentuales
pondrían en elcargo a Francisco Chíguil,quien tam-
bién postuló su reelección.En elejercicio,Morena
alcanzó 449 por ciento,mientras que lacoalición
PAN, PRI PRD, 21.3 ciento de votos.

encuesta les da

el40.8 por ciento de preferencia y asus adversarios
el 25.4 puntos porcentuales. Aunque con menor

En Iztacalco se repite el panorama, ya que en

lademarcación que encabeza Armando Quintero,
quien será candidato a alcalde, la

margen, en estos momentos la intención del voto es

favorable para Morena también en Álvaro Obregón,

Cuauhtémoc, Azcapotzalco, Tláhuac, Tlalpan y
Xochimilco.

DE LAS QUE NO GOBIERNA

En Benito Juárez, el PAN mantiene un predominio
electoral desde hace varios años, ahora con Santia-

go Taboada, quien buscará repetir,las respuestas
fueron favorables en 381 por ciento, por 33.2 por
ciento de votos para Morena, cuya candidata a la
alcaldía es ladiputada local Paula Soto.

Milpa Alta es una alcaldía que no gobierna Mo-

rena; sin embargo, en la encuesta se advierte que

arrasaría con una amplia ventaja de 32 puntos. Es

decir,lograría 44.3 por ciento de lavotación contra
11.7por ciento de su más cercano contrincante. En

esa demarcación se apuesta porel actual alcalde,

Octavio Rivero, quien pertenecía al Partido Movi-
miento Ciudadano, pero se unió a los morenistas

para postular la reelección
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Venustiano Carranza es otrade lasadministra-

ciones en las queganaríasin problemasel partidode
izquierda en estas elecciones, según laencuesta. Las

preferencias ciudadanas registraron 35.9, por 27.6
de laoposición, luego de que el actual titularde la

demarcación, Julio César Moreno, renunció al partido
del sol azteca, y se unió a las filas morenistas hace

unas semanas, logrando imponer a su candidata, la
diputada localEvelyn Parra.

Coyoacán también pasaría a lalistadetriunfos
de Morena, con 37.7 por ciento de los votos, seguido

por laalianza PRI,PAN y PRD,con 28.6 por ciento.
La Coalición por México al Frente ganó en los

comicios de 2018,con elfutbolista Manuel Negrete,

quien rechazó una candidatura a diputado federal
por elMovimiento de Regeneración Nacional.

EN CUÁLES HAY DUDA

Delladoopositor laalianzaPAN,PRI y PRD,según las
preferencias de la encuesta, tienen en disputa Cua-

jimalpa,Miguel Hidalgo y Magdalena Contreras.
En elejerciciode lacasa encuestadora Opinión

Pública, Marketing e Imagen y Social Research
Solutions se destaca que, en estos momentos, la

alcaldía de Miguel Hidalgo se encuentra en un
empatetécnicoelectoral,segúnlaen razonamiento
de los habitantes encuestados en esa demarcación.

Y es que, al realizar el conteo de estadístico la
alianza PRI,PAN y PRD alcanzó 34.9 por ciento de
las preferencias, mientras que Morena, PT y PVEM

tienen por 33.8 por ciento.

 

Mientras que la primera fuerza política en la
capitaldel país tieneuna luchaelectoralenLa Mag-
dalena Contreras, ahíelvoto registró35.7porciento

para los opositores, por 32

que gobierna actualmen

7 que eligieronalpartido
Le.

En Cuajimalpa, gobernadaporel PRI,conAdrián
Rubalcava, aunque cerrada la definición, no cam-
biarían de gobernante, debidoa que laencuesta de

Opinión Pública, Marketing e Imagen y Social
Research Solutions arroj
PANy el PRD,el actual alca

a que, en coalición con el

de, que busca reelegirse,
ganaría los comicios con 40.8 por ciento de los votos, laoposición registró 37.5 puntos porcentuales.

SE LEVANTARON 690
ENCUESTAS TELEFONICAS
MEDIANTE ROBOT, LOS
DÍAS 14 Y 15 DE FEBRERO.

METODOLOGÍA
Para cadauna de las l6 alcaldías
de laCiudad de México,se
realizaron600 encuestas
telefónicascon robot los días 14
y 15defebrero,considerandoel
género,laedady laescolaridad
de los participantes.Margen de
error +/-4.0%), con un nivel de
confianzade 95% por cada uno.

 

  

* DEJUNIO,
DÍADE LA

VOTACIÓNA
NIVELNA-
CIONAL.

 

 
33

 

* DIPUTA-
CIONESSE

VOTARÁNEN
LAMISMA
FECHA.
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Aprueba64%gestiónde
TaboadaenBenitoJuárez
En una encuesta realizadapor Mendoza, Blan-
co y Asociados destacaque el actualalcaldese
mantiene a lacabeza de la popularidad entre los
habitantesde lademarcación.El estudio también
marca que 48% votaría por él para reelegirseen
el cargo COMXP.8

Aprueba 64%
lagestiónde
Taboadaen BJ

En una encuesta,elalcaldedeBenitoJuárez
(BJ), Santiago Taboada, resultó con una
aprobaciónde64% entreloshabitantesde
lademarcación.

La empresa Mendoza, Blanco y Asocia-
dos presentólos resultados del “Estudio
telefónicodeclimapolíticoen la alcaldía
BenitoJuárez”,decaraalaspróximaselec-
ciones para renovar la titularidad de la
demarcación.

El sondeoserealizóentre524 ciudada-
nos de 18 años o más, con credencial de
electorvigentey líneatelefónicadentrode
laalcaldía.

En eltrabajodecamporealizadolospa-
sados 27 y 28 de febrero, se consultó a los
electoressobresuconocimientorespectoa
los aspirantesa lademarcación,eldesem-
peño comoalcaldedelpanistaTaboada,
y su intencióndevotoantelos próximos
comicios.

Ala pregunta“¿Quétantoapruebaodes-
apruebala gestióndel actualalcaldede
BenitoJuárez,SantiagoTaboadaCortina?”
64% delosencuestadosmanifestósuapro-
bación,encontrasteconel25% queexpresó
sudesaprobación.

Anteelcuestionamientode“si hoyfuerala
elecciónparaalcaldedeBenitoJuárez,¿por
quién votaría?”,el 48% de los encuestados
dijoqueseinclinabaporSantiagoTaboada
(PAN), ysóloun 22% votaríapor Paula Soto
(Morena-PT).

En comparaciónconotrospersonajes,las
personasconsultadasdijeronconoceraTa-
boadaenun 65%, encomparaciónconRosa
SugeyCabreraÁbrego,delPVEM (17%);
PaulaSoto,porMorena-PT(15%); yRodri-
goCorderaThacker,porMovimientoCiuda-
dano (7%) ./24HORAS

s1875_u4548
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Respaldo ciudadano EsteeselclimapolíticoenlaBenitoJuárez,segúnunaencuesta:

¿Qué tanto aprueba o desaprueba lagestión del actual alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada Cortina ?

  
Aprobación: 64% Desaprobación: 25%

CY)

0% 25% 50% 75% 100%

E Aprueba Muchisimo/Mucho | Aprueba Regular Aprueba Poco E NS/NR

E Desaprueba Poco EN Desaprueba Regular EN Desaprueba Muchisimo/ Mucho

En una escala del 1al 10,donde 1es pésimo y 10 excelente, hasta ahora, ¿qué calificación leda al trabajo
realizado por el actual alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada Cortina?

5% 1%3% 2% 12% 7% 16% 28% 12% 10% 4%

 
0% 25% 50% 75% 100%
N N H N N

o o
N H
10 NS/NR

Intención de voto para alcalde
Si hoy fuera laelección para alcaldede Benito Juárez,¿Dor quién votaría?
Total de Encuestados

(Estimaciones incluyendo lano respuesta, ninguno, no votará y otro)

48%

22%

      

  
 

 

Santiago Paula
Taboada Soto Cabrera | Cordera
Cortina Maldonado Ábrego | Thacker

o E -0 0 € E
Ficha Metodológica:
Tamaño de Muestra: El tamaño de muestra considerado es de 524 encuestas efectivas.
Precisión de las Estimaciones
En todas las estimaciones se considera un nivel de confiabilidad del 95%. El margen máximo de error para estimaciones a nivel de laAlcaldía es de 4.5%.

o ec

, 94% 110%
30% 10% 02% | 02% | 00% | O5% 02% 0.6% apu | | | | > | | | |

RosaS. | Rodrigo Otro  Novotará Ninguno | NS/NR

El presente reporte es de libre publicación por cualquier medio, siempre y cuando se cite la fuente del mismo y su autoría; ficha metodológica y que se puede consultar de forma íntegra en la
página electrónica www.mendozablanco.com.mx. El estudio fue pagado por Información Integral 24/7 S.A.P.I.DE CV. La encuesta fue realizada por Mendoza Blanco y Asociados, S.C.
El estudio fue organizado para su publicación por Información Integral 24/7 S.A.P.I.DE CV.
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Apueba el 64% la gestión de Taboada en la alcaldía Benito Juárez (+Infografía)   

(2021-03-02), 24-Horas.mx (Sitio), , (Nota Informativa) - 01:23:31, Precio $21,200.00
En una encuesta, el alcalde de Benito Juárez ( BJ ), Santiago Taboada, resultó con una aprobación de
64% entre los habitantes de la demarcación.

La empresa Mendoza, Blanco y Asociados presentó los resultados del “Estudio telefónico de clima
político en la alcaldía Benito Juárez ”, de cara a las próximas elecciones para renovar la titularidad de la
demarcación.

El sondeo se realizó entre 524 ciudadanos de 18 años o más, con credencial de elector vigente y línea
telefónica dentro de la alcaldía.

En el trabajo de campo realizado los pasados 27 y 28 de febrero, se consultó a los electores sobre su
conocimiento respecto a los aspirantes a la demarcación, el desempeño como alcalde del panista
Taboada, y su intención de voto ante los próximos comicios.

A la pregunta “¿Qué tanto aprueba o desaprueba la gestión del actual alcalde de Benito Juárez,
Santiago Taboada Cortina?”, 64% de los encuestados manifestó su aprobación, en contraste con el 25%
que expresó su desaprobación.

Ante el cuestionamiento de “si hoy fuera la elección para alcalde de Benito Juárez, ¿por quién votaría?”,
el 48% de los encuestados dijo que se inclinaba por Santiago Taboada (PAN), y sólo un 22% votaría por
Paula Soto (Morena-PT).

En comparación con otros personajes, los encuestados dijeron conocer a Taboada en un 65%, en
comparación con Rosa Sugey Cabrera Ábrego, del PVEM (17%); Paula Soto, por Morena-PT (15%); y
Rodrigo Cordera Thacker, por Movimiento Ciudadano (7%).

Se priorizará reactivación económica a través de programas sociales: Santiago Taboada

LEG

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

https://www.efinf.com/clipviewer/7b9b985ef12e7cba54bb8311b50cd86c?file
http://www.tcpdf.org

	IECM-UTCSYD-0137-2021
	Reporte 04 Medios impresos 05-03-21
	01-03-21
	02-03-21 A
	02-03-21
	Aprueba 64% gestión de Taboada en Benito Juárez
				24 Horas, pág. 1,8, 24 Horas, (Nota Informativa)
	Apueba el 64% la gestión de Taboada en la alcaldía Benito Juárez (+Infografía)
				24-Horas.mx (Sitio), , (Nota Informativa)


